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Áyantamiento de 
Cistierna 

Dando cumpliraienta a lo ordena
do por el ar t ículo 90 del Decreto 
de 25 de Enero de 1946, por el que 
se regulan provisionalmente las Ha
ciendas Locales, queda expuesto al 
público en la Secretar ía munic ipa l , 
por espacio de quince días, la esti
mación de valores de los solares sin 
edificar, incluidos en el avance for
mado al efecto, para que los intere
sados puedan hacer uso del derecho 
de reclamación que les concede el 
mencionado precepto legal. 

Cistierna, 18 de Agosto de 1948.-
El Alcalde, A . F . Valladares. 2646 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Confeccionado por este Ayunta
miento el concierto de arbitrios mu-
nicipales de carnes y vinos, a base 
de las Ordenanzas aprobadas, para 
mitrir en parte el presupuesto muni-
ClPal ordinario del a ñ o actual, se 
emmentra expuesto al públ ico en la 
Secretaría munic ipa l durante diez 
días, para que los interesados pue-
•jan examinarlo y, si se creen perju
rados, reclamar durante dicho 
Plazo, haciéndolo por escrito, pues 
e lo contrario, se entiende que 

es tán conformes y se procederá a su 
cobro, sin ulterior recurso. 

Los que produzcan reclamaciones 
serán excluidos del concierto y se 
les cobra rá por fiscalización directa, 
con arreglo a las Ordenanzas corres
pondientes, 

San Esteban de Nogales, a 17 de 
Agosto de 1948.—El Alcaide, J . Gu
tiérrez. 2648 

i Formado por los Ayun|.amieotos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el pad rón de vehículos sujetos a la 
tasa de rodaje,^ impuesto establecido 
por la Diputac ión Provincia l , según 
la Ordenanza publicada en el BOLE-

• TIN OFICIAL de esta provincia nú-
1 mero 136, de 18 de Junio ú l t imo , 
queda expuesto al públ ico en la Se-

' c re tar ía munic ipa l respectiva, por 
espacio de quince días , durante los 
cuales pod rá ser .examinado por los 
interesados y formularse cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes. 

Santiagomillas 2662 
Santa María de ¿a Isla 2670 
Busti i lo del P á r a m o 2671 
Val lec i l lo ' 2673 
Luyego 2674 

Ayuntamiento de 
• Cabreros del Rio 

Se hal lan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, las cuentas municipales de los 

años 1945, 46 y 47, a fia de que du
rante el plazo de . quince días pue
dan ser examinadas por cuantas 
personas lo deseen y formular las 
reclamaciones que crean oportunas, 

¡ Por igual plazo, se halla d - mani-
[ fiesto al públ ico el presupuesto for
mado por la Junta vecinal para el 
ejercicio actual. 

Cabreros, a 20 de Agosto de 1948.— 
i E l Alcalde, (ilegible). 2'369 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

| Hab iéndose acordado par el A y u n 
tamiento de mi presidencia, en se
sión del día 20 del mes actual, la 
oportuna propuesta de suplemento 
de crédito, importante dos m i l tres
cientas veinte pesetas veinte cént i -

' mos, por medio de transferencia, 
para atender a varios pagos, según 
se consigna en el mismo, queda de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días háb i les el opor
tuno expediente, al objeto de oír re
clamaciones. 

o 
. o o 

Habiéndose acordado por el A y u n -
lamiento de m i presidencia, en se
sión del día 21 del mes actual, l a 
oportuna propuesta de h a b i l i t a c i ó n 
de crédito, importante ochocientas 
setenta y nueve pesetas ochenta cén-r 
timos, cor medio de transferencia 



para atender al pago de reparac ión da de su esposo Don T o m á s Alonso 
de la Gasa Consistorial, queda de ; Fierro, t ambién mayores de edad, y 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ria de este Ayuntalniento, por espa
cio de quince d í a s hábi les , el opor 
tuno expediente, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Cimanes del Tejar, a 21 de Agosto 
de 1948. —: E l Alcalde, Domiciano 
Vaquero. 2672 

l lBÍStl «i 

ARIIENCIA T E H H T S n A L B E V A l U H L i t 
Don Francisco Serra Andrés , Abo

gado y oficial de sala de esta A u 
diencia territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada per esta Sala 
en los autos de que se l iará mér i to 
es como sigue: 

Encabezamiento.— E u la ciudad 
de Val lado l id a diez y nueve de Ju
nio de mi l novecientos cuarenta y 
ocho, en los autos de mayor cuant ía 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia de León, seguidos entre 
partes, de una y como demandante 
D . Juan Mieres Alvarez, mayor de 
edad, casado, propietario y vecino 
de-Geras de Cordón , que ha estado 
representado por el Procurador don 
L u i s de la Plaza Recio y defendido 
por el Letrado D. Vicente Guilarte^ y 
como demandados Doña Socorro 
González Casado, asistida de su es
poso D, Luis Urbón Domínguez , ma
yores de edad, ella y sin profesión él 
ferroviaria y vecinos de Veguellina 
de Órbigo , Doña Argentina Gonzá
lez Casado, sin profesión especial, 
asistida de su esposo D. Benito Diez 
García, F a r m a c é u t i c o , , mayores de 

. edad y vecinos de L a Robla, doña 
Elena González Casado, mayor de 
edad, soltera, sin profesión especial 
y t a m b i é n vecina de L a Robla, y 
D o ñ a A m a l i a González Casado, sin 
profesión especial, asistida de su es
poso D. Antonio Herrero de la Rosa, 
industrial , mayores de edad y veci
nos de Madr id , que han estado re
presentados por el Procurador Don 
Victoriano Moreno Rodríguez y de 
fendidos por el Letrado Don Fernan
do Ferreiro Rodríguez y Doña Ado-
n ina González Casado, asistida de 
su esposo D , Manuel Diez García, 
mayores de edad y vecinos de León 
Doña Pi la r González Casado, asistí-

vecinos de León, Doña Ju l ia Ramos 
Fe rnández , como representante legal 
de su hij» menor de edad Ofelia 
González Ramos, hija del difunto 
D o n Angel González Casado, vecina 
de la Robla y D.a Tr in idad Costilla, 
hijo del t a m b i é n fallecido José Gon-
lez Casado, Maestra Nacional y veci
na de Astorga, los dos ú l t imos Qn re
beldía , y todos ellos que v no han 
comparecido ante esta Superioridad 
por lo que en cuanto a los mismos 
se han entendido las actuaciones con 
los Estrados del Tr ibuna l sobre otor
gamiento de escritura de retroventa 
de una casa, cuyos autos penden 
ante este Tr ibuna l Superior en vi r 
tud del recurso de apelación inter
puesto por la representación- de la 
parte demandante ude la sentencia 
que cori fecha dos de Noviembre de 
mi l novecientos cuarenta y seis, dic
tó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
ín teg ramente la sentencia dictada 
con fecha dos de Noviembre de m i l 
novecientos cuarenta y seis por el 
Juez de primera instancia de León, 
sin hacer especial impos ic ión de 
costas en este recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma, se pub l i ca rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la incomparecencia 
ante esta Superioridad de los de-
m'andantes Doña Adonina Qonzález 
Casado, asistida de su esposo don 
Manuel Diez García, mayores de edad 
y vecinos de León. D.a Pi lar González 
Casado, asistida de su esposo don 
T o m á s Alonso Fierro, Doña Ju l ia 
Ramos Fe rnández , como represen
tante de su hijo menor de edad, 
Ofelia González Ramos y Doña T r i 
nidad Costilla, como representante 
de su hijo D . José González Costilla, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. Fil iberto Arrontes.—Vicen
te R. Redondo — Teodosio Garra-
chón . —Aniano Alonso Buenaposa-
da.—Rubricado. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personadas 
y en los Estradas del Tr ibunal . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do expido la presente que firmó en 

j Val ladol id a 25 de Junio de 1948.— 
, Francisco Serra Andrés . / 
2665 N ú m . 502.-162,00 ptás, 

Juzgado de primera instancia de -
VillafranctL del Bierzo 

Don Bernardo Francisco Castro Pé. 
rez, Juez de primera instancia de 
esta vi l la y s^i partido. 
Hago saber: Que en el juicio de

clarativo de menor cuant ía seguido 
en este Juzgado y a que alude la 
sentencia que se dirá , se dictó la que 
en su cabeza y parte dispositiva 
dice: «Sen tenc i a . -En Villafrañcadel 
Bierzo, a primero de Junio de mil 
novecientos cuarenta y ocho; el se
ñor D . Barnardo-Francisco Castto 
Pérez, Juez de primera instancia dg 
esta v i l l a y su partido, con vista de 
estos autos de ju ic io declarativo de 
menor cuan t ía promovidos en este 
Juzgado por el Procurador D. José 
Gamiña García, en nombre de don 
Fernnndo Cabezudo Pestaña, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Sancedo, defendido por el Letra
do D, José Rellán Franco, contra 
D. Agustín Juan Santalla, también 
casado, mayor de edad, labrador y 
su convecino, representado por el 
Procurador D Augusto Martínez Ra
mírez, y defendido por el Abogado 
D, José Sandes y Carnicer; D. Rai
mundo Galván Alvarez, y D.a Casi
mira Juan Figueroa, ésta viuda, ma
yores de edad, y vecinos del expre
sado Sancedo, declarados eu rebel
día por no haber comparecido en 
autos, sobre que se declare de la 
pertenencia del actor una era al si
tio de L a Corlíña, condenando a los 
demandados a deshacer la división 
material pt-acticada sobre la misma, 
reponiéndola al ser y estado de in
división en que antes se enconh-aba, 
retirando a tal fin el cierre o valla
do que actualmente la divide.—Fa* 
lio: Que. debo absolver y absuelvo a 
los demandados D. Agustín Juan 
Santalla, D . Raimundo Galván Al
varez y D.a Casimira Juan Figueroa 
de la demanda contra elios formula
da por su convecino D. Fernandc 
Cabezudo Pes taña , sin hacer expre
sa imposic ión de costas. Notifíquese 
esta sentencia a los demandados re
beldes en la forma que determinan 
los a r t ícu los 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.—Así por esta 
m i sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y Í | 
mo. —Bernardo-Francisco Castro Pé
rez.—Publicación: Leída y publica
da fué la anterior sentencia por e 



5r Juez que la autoriza en la v i l l a y 
fecha que expresa, estando celebran
do audiencia públ ica ; doy fe.—Ra
fael Gil .—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los demandados rebeldes 
p. Raimundo,Gal ^án Alvarez y doña 
Casimira Juan Figueroa, se expide 
el presente para su inserciófi en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia . 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
once de Junio de m i l novecientos 
cuarenta y ocho.-Bernardo Francis
co Castro Pérez.—El Sacretario, Ra
fael Gi l . 

Núra . 503.—114,00 pías . 

Requisitorias > novecientos cuarenta y o c h o — L u i s 
García González, José, de 33 años Sant iago.-El Secretario jud ic ia l . V a 

de edad, soltero, hijo de Constantino | lentin F e r n á n d e z . 2644 
y de Justa, de profesión tejero, natu- j 
ra lUe Vegadotes (Mieres), hoy en ig-

Juzgado municipal León 

Don Emil io Román Ramírez , Ofic ia l 
habilitado en el Juzgado m u n i c i ' 
pal de León. • 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado se
guido con el n ú m e r o de orden 347 
de 1948, se ha dictado sentencia 
cuyo encabeza miento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a seis de Agosto de m i l novecientos 
cuarenta y ocho. E l Sr. D . Vicente 
Martínez Manga, Juez munic ipa l 
sustituto de la misma, visto el prece
dente juicio de faltas contra Valen
tina Alonso Gómez, de 19 años , sol
tera, sus labores, hija de Miguel y 
Rogelia, natural y vecina de Valde-
lafuente (León),, por lesiones por 
mordedura de perro; habiendo sido 
parle el Ministerio Fiscal . / 

Fallo: Que debo de^absolver y ab-
«uelvft libremente a la denunciada 
Valentina Alonso Gómez, de cuyas 
circunstancias ya constan en autos, 
restrvando el derecho de ejercitar la 
acción civil al supuesto perjudicado 
Andrés Fornes García, y declarando 
las costas de oficio. Así, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man-
^oy firmo, —Vicente M , Manga.— 
Rubricado. 

Y para que sirva de notif icación 
^denunciante Andrés Fornes Gar 
Cla, expido y fimo el presenté que se 
Asertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia con el visto bueno del 
Sr. Juez, que sello con el del Juzga 
«o en León a siete de Agosto de m i l 
Novecientos cuarenta y ocho .—Emi 
'|0 Román.—El Jue? munic ipa l sus 
^tuto, V . M . Manga. 2642 

norado paradero, compa rece r á ante" 
este Juzgado de Ins t rucc ión de Saha-
gún, dentro del t é rmino de diez días , 
al objeto de constituirse en pr i s ión 
decratada contra el mismo por la 
l i m a . Audiencia Provinc ia l de León, 
en la causa seguida en este Juzgado 
con el n ú m e r o 69 de 1946, por hurto, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo, será declarado rebelde. 

A l propio tiempo, ruego a las A u 
toridades y agentes de la policía j u 
dicial ordenen las primeras y proce
dan los ú l t imos , a la busca y captu
ra de dicho procesado, y, caso de 
ser haUido, ingresarlo en la Pr is ión 
correspondiente , dando cuenta .a 
este Juzgado inmediatamente. 

Dado en Sahagún , a diez y seis de 
Agosto de m i l novecientos cuarenta 
y ocho.—El Secretario, M . Marcén 

2656 
o 

. o o 

Bandera Sandoval, Antonio Luis , 
dé 18 años , hijo de Salustiano y Ar-
giuiira, natural de esta capital, y do
mici l iado ú l t i m a m e n t e en la misma, 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá ante este Juzgado en el plazo de 
diez días, a fin de notificarle auto de 
procesamiento dictado en la causa 
n ú m e r o 194 de 1948, por robo y ser 
indagado, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le p a r a r á el perjuicio que 
haya lugar. 

León a diez y siete de Agosto de 
m i l novecientos cuarenta y ocho.— 
Luis Santiago.—El Secretario jud i 
cial , Valent ín Fe rnández . 2643 

J iménez B i y ó n , Beatriz, de 24 
años , hija de Clemente y Francisca, 
natural de Madrid,_y domici l iada úl
timamente en dicha capital, Callejón 
de Tudescos, n ú m . 6, hoy en ignora
do paradero, compa rece r á ante el 
Juzgado de Ins t rucc ión de León , en 
el t é rmino de diez días con el fin,de 
constituirse en pris ión y practicar 
las diligencias acordadas en suma
rio n ú m e r o 297 de 1947 por hurto, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo, será declarada rebelde y la 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 

León diez y ocho de Agosto de m i l 

Ruiz Bustamante, Manuel , de unos 
veinte años de edad, hijo de Anto
nio y Eugenia, natural de Riocorvo 
y vecino de S á n / M a t e o (Santander), 
hoy en ignorado paradero, compa
recerá en el t é rmino de diez d ías an
te este Juzgado de Ins t rucc ión de 
Valencia de D. Juan con -el fin de 
constituirse en pr is ión decretada en 
la pieza de s i tuación correspondien
te al sumarlo n ú m e r o 4 de 1944 que 
se le sigue por robo, apercibido que 
en otro caso, será declarado rebelde 
y le pa ra rá el perjuicio consiguiente. 

A l propio tiempo rüego y encargo 
a todas las au ío r idaáes y ordeno a 
los Agentes de la Pol ic ía Jud ic i a l 
procedan a la busca y captura de 
indicado sujeto y caso de ser habido 
lo pongan a mi disposición. 

Valencia de Don Juan a diez y 
ocho de Agosto de m i l novecientos 
cuarenta y ocho.—Antonio Molleda. 
— E l Secretario, Pedro F e r n á n d e z . 

. 2663 

Cédulas de citación 

Herrero Lorenzo, Rafael , de 30 
años , casado, hijo,de Andrés y Oro-
sia, natural de Santiz, con domic i l io 
en Salamanca y cuyo actual parade
ro se ignora, comparece rá en t é rmi 
no de diez d ías ante el Juzgado de 
ins t rucc ión de Astorga, a fin de ser 
oído en concepto de inculpado en 
sumario n ú m e r o 88 de 1948, por fal
sedad y estafa, bajo apercibimiento 
de que en otro caso le p a r a r á el per
ju ic io a que hubiere lugar. 

Astorga, 17 de Agosto de 1948.—El 
Secretario jud ic ia l , Valeriano Mar
t ín. 2637 

o 
o o 

E n vir tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión del partido 
de Infiesto, en providencia dictada 
en sumario 18 de 1948, por robo, se. 
cita por medio de la presente ai pre
sunto inculpado Cánd ido Iglesias, 
vecino que fué del t é r m i n o de V i l l a -
viciosa y ú l t i m a m e n t e en León , ig-

[ 
l 



Dorándose actualmente su actual pa- , rimiento en forma a l demandado, 
radero, para que dentro del t é rmino | extiendo la presente en León, a die-
de-diez días comparezca en este Juz -1 ciocho de Agosto de m i l novecientos 
gado, a fin de prestar dec larac ión 
en el expresado sumario, aperc ib ién- ^en t ín Fe rnández , 
dolé que de no comparecer incur r í : ,2667 Núm. 
r á en las responsabilidades que de
termina la ley. 

Dado en Infiesto, a 16 de Agosto 
de 1948.—El Secretario judic ia l , Ror 
m á n Rodríguez Sánchez . 2636 

cuarenta y ocho. — E l Secretario, Va-

504.-63,00 ptas. 

Cédala de notificación y requerimiento 

E n los autos de ju ic io ejecutivo 
seguidos a instancia del Procurador 
D . Antonio Prada,a nombre del Ban
co Santander, en este Juzgado, con
tra D . César Santos Mancebo, mayor 
de edad, soltero, vecino de Trobajo 
del Cerecedo, en s i tuación de rebel
de, sobre r ec l amac ión de 45.000 pe
setas de principal y 12.000 m á s cal
culadas para intereses y costas; se 
ha acordado, a virtud de lo solicita
do por el ejecutante, requerir a l ex
presado demandado para que en tér-
ju ina de seis días presente en Secre
tar ía los t í tulos de propiedad de los 
inmuebles que le han sido embarga
dos cómo de su pertenencia para 
garantir aquellas responsabilidades, 
que son: Una casa en Vil l ibañe, al 
paraje «La Bárr iaza»; una huerta sin 
cerrar en el mismo pueblo, de 3.000 
metros, y una Bodega, en dicha lo
calidad, de 15 metros de fachadS; y 
a la vez para hacerle saber la desig
nac ión de Perito hecha por el actor 
para la tasación de tales bienes, a 
favor de D. Eduardo Lobejón G i l , 
de este domici l io , hac iéndose a d i 
cho demandado la prevención de | 
que en t é rmino de segundo día i 
nombre otro por su parte, apercibí- j 
(ÍO de que en otro caso se le tendrá ; 
por conforme con aquél . 

Y pá ia inserción de la presente en Por orden de la Dirección General 
ei BOLETÍN OFICIAL de la Provincia , de Correos se convoca a Concurso 
quu servirá de notif icación y reque- para dotar a la Estafeta de La Veci -

FISCALÍA P R O V I M A L DE TASAS 
Por el presente se cita y hace sa

ber a Florentino Rodríguez Gómez, 
de 40 años de edad, casado, hijo de 
Cir i lo y Faustina, natural de V i l l a -
verde de Arcayos (León), vecino de 
dicho pueblo, hoy en ignorado para
dero, que en el expediente h ú m e 
ro 18.293, instruido en esta Fiscal ía , 
contra el mismo, recayó acuerdo 
con fecha 26 del mes de Ju l io pró
ximo pasado, en virtud del cual es 
sancionado con la multa de veinti
cinco pesetas. Contra esta resolución 
puede interponer el correspondien-1 
te recurso de alzada ante el Ilustrísi-1 
mo señor Fisca l Superior de Tasas, I 
previo el abono de la multa y el 50 • 
por 100 dé la misma, en tiempo de 
ocho días háb i les y siguientes al de ¡ 
la pub l icac ión del presente edicto, | 
pasados los cuales y sin haber recu- i 
rrido la sanc ión es firme, debiendo 
por lo tanto abonar la multa en di 
cho plazo, y si no lo verifica se pro
cederá a la exacción por la vía de! 
apremio, y pudiendo recoger la co
pia del acuerdo en esta Fisca l ía Pro
vincia l de Tasas. 

León, 20 de Agosto de 1948 . -E l 
Fiscal Provincia l de Tasas P . D„ (ile
gible). 2666 

l ia de local adecuado con habitación 
para el Jefe de la misma, por tiempo, 
de cinco años que p o d r á n prorro, 
garse por la tácita de uno en uno y 
sin que el precio m á x i m o de alquj, 
ler exceda de pesetas seis mi l anua
les. Las proposiciones se presenta. 
r á n durante los 20 días siguientes al 
de la publ icac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
cía, á las horas de servicio, en la re
ferida oficina de correos y el último 
día hasta las cinco de la tarde, pu
diendo enterarse allí quien lo desee 
de las Bases del concurso. 

León, 2Í de Agosto de 1948,-El 
Administrador pr incipal accidental, 
T o m á s García. 

2668 N ú m . 504.-34,50 ptas¿ 

Anuncios particulares 

idminísíración Principal de Correos 
de León 

E n la l ínea eléctrica de mi pro
piedad, para la electrificación de un 
pozo para riego, que parte desde el 
transformador de esta vi l la de San 
Millán de los Caballeros al pago de 
Las Ortolanas, se me exige poner 
cuatro postes, y éstos vienen a caer 
en fincas de la propiedad de D. Pe
dro Ugidos Grande, D.a Rosalina Al-
varez Muñiz, D.a Benilde Fernández 
del Pozo y D. Olegario Prieto Vivas. 
L o que se hace públ ico para que por 
los interesados puedan formularse 
reclamaciones dentro del pla^) de 
quince días háb i les , contados a par
tir de la pub l i cac ión del presente, 
pasado dicho plazo sin que hayan 
formulado rec lamac ión , se entiende 
renuncian a toda indemnización por 
los perjuicios que se les pudiesen 
ocasionar, 

San Millán de los Caballeros, a 19 
de Agosto de 1948—El propietario, 
Angel Alonso Vizán. 
2652 N ú m . 499 —36.00 ptas. 
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